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Señora  

Victoria Hernández Mora  

Ministra  

Ministerio de Economía, Industria y Comercio 

 

 

Asunto: Remisión Plan de Acción, Proyecto CR Fluye. 

 

 

Estimada señora: 

 

En seguimiento al oficio DMR-109-2021/CRF-003-2021 con fecha 07 de junio de 2021 y 

el oficio No. VM-MEM-011-21, del 11 de mayo de 2021, suscrito por su Oficial de 

Simplificación de Trámites, sobre la Participación en el Proyecto de Mejora Regulatoria 

denominado “Costa Rica Fluye”, se le solicita la presentación del respectivo plan de 

acción, basado en el análisis del informe técnico que presenta los principales elementos 

que deben ser considerados para hacer una formulación de propuestas de mejora.  Es 

por ello que, me permito recordarle la remisión a esta Dirección del plan de acción 

respectivo, ya que a la fecha no tenemos registros de su presentación y el plazo ya se 

encuentra vencido. Lo anterior, es importante para efectos de monitoreo y cumplimiento 

de los compromisos en el marco del proyecto CR Fluye. 

 

Reiteramos nuestro agradecimiento por su compromiso y apoyo en el proyecto Costa 

Rica Fluye y con las iniciativas de mejora regulatoria y simplificación de trámites, y 

quedamos a disposición para cualquier consulta al respecto.  
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Agradezco de antemano su atención, 

 

 

 

Wendy Flores Gutiérrez 

Directora  

 

 
CC.  

Sr. Carlos Mora G., Oficial de Simplificación de Trámites y Viceministro Economía, Industria y Comercio  

Sr. Alan Saborío S., Director General Proyecto Costa Rica Fluye 

 

Redactado y digitado por:AZF 

VB: WF 

 

Nota: Por favor, notificar la respuesta a este oficio a los siguientes correos electrónicos:  

 wflores@meic.go.cr, kmonge@meic.go.cr  y azambrana@meic.go.cr . 
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